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PUKCIOS HE SUSCRIPCIÓN

EH Ml capital

Pot aa m»s. . ■ • ■ 
Por lüüB measa,, . , . 
Por Esia r&eaea. . , 
P(’í nn año., , < >

, 2'00 pesetas
. 5'50 >
, 10'50 >
. 20'50 »

PüKRA PE LA CAPITAL

Por un niíi„ .
POï tres Uíessa.
Per sais mesea. 
Par rn a3o8. .

, , 2’50 pesetas
. . 7'00 >
. . 1Í‘6O »
, .24'00 »

Oolstio w Oficia!
S<i>n«í08 sueltos, 0'25 pesetas cada une.

de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Loa edictos y anuncios ofloialea y par* 
tionlaies pueaean de pago, satisfarán oís co 
céntimos de peseta por palábra, y loa 
anuncios judiciales, a razón de trbs cén
timos do peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres- 
pendiente Carta d Pago, babor satisfe
cho su importe e.. Depositaria de fon
dos proyincialea, sin cuyo requis itp uo ou 
nsertarân.

ADVERTENCIA
No Be admitirán, para las inaeroiona 

oomunioaoiones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
friis, sajotos a la legislación peninsular a los veinte dias de sn promn.gación en 
las no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la procialgaclfE ai lia en qssSeraxlaa la Insareión de Is La? 
O* Sí afAííféasio 1 d^l Código Civil),

SE PUBLICA LOS UASTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRftSOUéO COfiOSSTADO

Se Bueariba an la Oontadaria da i» Bxem». DlpcUel Jn Provincial.
El pago de la puacrlpció» 83 adelantado; por lo tanto sólo ro atenderán lat sue 
rfpeioaa» vengan acompañada» d» su importe,áthiendo haoirlo loa de faer» 
de 1» Capital, pc/medio dellbrauER del Tesoro, Olio PoaUl o letra de fíoll 

bro. _______________________

PresiWaileKoiiseiliflgIiiiiM

Parte Ofíctat
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina* doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Q-aceta» 13 de febrero.

juluA rniniiwiML I veintinueve, un Edicto de la 
I Presidencia, dictando reglas y

BFÍ CFNKO FÍFCTÍIRAÍ señalando plazos a cumplir UlL vEndv ELEvlviln.L pQ^ias Juntas Municipales de 
___  los Ayuntamientos d© más de 

' ~_mil habitantes de Derecho, se
432

Don Heraclio Carcía Pordo- _____
mingo. Jefe de Estadística | reiterado además su debido 
de la provincia de Logroño, 1 
y como tal Secretario de la । 
Junta Provincial del Censo I
Electoral. j
Certifico: Que el acta de la I 

sesión celebrada por. la expre
sada Junta el dia diecisiete de 
enero de mil novecientos trein- 
to, a las doce, copiada literal
mente dice:

En la Ciudad de Logroño, a 
diecisiete de enero de mil no
vecientos treinta siendo la bo
ra. Uü i«« -uvv, V ...___ |de Organización y Fur ciona-
tación en primera convocato- ! miento de los Ayuntamientos, 
ría que a cada uno le había 1 pertinentes al objeto de la reu- 
sido hecha en la forma que | níón que se estaba celebran 
previene el artículo 13 de lá I do. • • a j ,
Lev Electoral de ocho de agos- | be acordo por unanimidad y 
to de mil novecientos siete; se j con carácter general, que solo 
reunieron en la Sala de la Au- fueran admitidas las reclama- 
diencia Provincial, bajo la Pre- | ciones que vieÿeran total y 
sidencia de don Don Domingo | legalmente justificadas con los 
de Huzmán de Lacalle, que lo | documentos que prevenían las 
esa su vez de la Audiencia; los ? disposiciones vigentes, y recia 
señores don Joaquín Elizalde 1 mar aquellos y solicitar expli- 
Eslava, Director del Instituto | caciones, en los casos que la

wa» .■.J.n.it» m-
mandante de Infantoria, Déle- al Secretario la lectura de las disponsables paia o .

ra de las doce, y previa la ci

gado del excelentísimo señor 
Greneral-Grobernador militar de 
esta Plaza; don Enrique Mora 
Arenas, Notario más antiguo 
en la carrera, con residencia en 
la localidad; y don Heraclio 
Carcia Pordomingo, Jefe pro
vincial de Estadística y a su 
vez Secretario de la Junta, 
con voz y voto.

Abierta la sesión, el Presi
dente manifestó a los señores 
reunidos, que el objeto de la 
mishiá, era el de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el ar 
tículo 22 del Reglamento de 
Organización y Funcionamien
to de los Ayuntamientos, sobre 
Rectificación anual del vigen
te Censo Corporativo Electo
ral, á cuyo efecto, y recordan
do los preceptos legales pros
cripto en esta materia, se ha
bía publicado previamente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia fecha diecinueve de no
viembre d© mil novecientos 

gún el Censo de población de 
treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos veinte; habien- 

cumplimiento, por oficio de 
aquella misma fecha, dirigido 
a todas y cada una de las Jun
tas a las cuaZes afectaba este 
importante servicio.

Con la venia de la Presiden
cia, el señor Secretario dió lec
tura integra al Real Decreto 
de treinta y uno de octubre de 
mil novecientos veintiouatro y 
a todas las disposicioaes conte
nidas en el vigente Estatuto 
Municipal y en el Reglamento

reclamaciones presentadas so
bre inclusiones, o excluriones o 
rectificación de errores, las i La Junta baee constar en el 
cuales fueron resueltas en el i acta déla sesión celebrada, que 
orden y forma siguientes: | existe en el municipio una So-

Agoncillo, Aguilar del Rio i ciedad denominada, «Sindica- 
Albarna, Alberite, Alesanco, i to de Riegos de Alcanadre», 
Alfaro, Anguiano, Aruedo, Î que tiene derecho a figurar en 
Ausejo, Badarán, Briones, Ca- I ©1 Censo .Corporativo. La Pro- 
laborra, Castañares de Rioja, I vincial tomó el acuerdo de que 
Cenicero, Cuzcurrita, Rio Ti-j como en los dos casos anUrio- 
rón, Grañón, Grávalos, Haro, ¡ ^©s, se reclame adichaEnti- 
Huércanos, Igea, Lardero, Mu- | dad, la documentación necesa- 
nilla, Nájera, Ocón, Ortigosa, | ria para su inclusión.
Pradejón, Ribaflecha, Trevia-í Teniendo la Junta Provin- 
na Vi güera I ©lal informes de haber sido

Las Juntas municipales del ^suelta en este, mumoipio la 
Censo Electoral de estos vein- 
tiooho Ayuntamientos, unas s Aguoola Cató ‘
por oficio y otras enviando | dingiwe a la Municipa pya 
copia literal del acta de la | que confirme dicha disolución, 
sesión que habían celebrado, Î - —
comunican a la Provincial que | 
cumplidos los requisitos lega- | 
les dispuestos én esta materia, 
no se había presentado ante 
ellas, ninguna reclamación a i 
la lista definitiva rectificaba : 
en el año mil novecientos vein- .
tioclio de las Asociaciones que 
componen el respectivo Censo 
Corporaiivo Electoral.

La Junta Provincial se dió 
por enterada, acordando no 
efectuar modificación alguna 
en el Censo de estos veintiocho 
municipios, en lo que afecta a 
inclusiones, exclusiones o rec
tificación de errores.

í

s

Albelda de Ivegaa.

La Junta municipal partici
pa de oficio no haberse presen^ 
tado ante ella ninguna recla
mación, haciendo constar en el 
mismo que ¿xisten en el muni
cipio sin inscribir dos Asocia
ciones tituladas, < Sindicato 
Agrícola Católico» y «La 
Unión», las que cuentan con 
mas de seis años de vida legal, 
no interrumpida. La Provin
cial por unanimidad, visto lo 
que dispone el artículo 24 del 
Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de los Ayun
tamientos, acordó hacer de ofi
cio la inscripción de amibas 
Sociedades, a cuyo^ efecto se re 
claman, por mediación de la 
Junta municipal, los documen
tos necesarios para la indicada 
inscripción, dado caso de que

Alcanadre

Aldeanueva de Ebro

Vistos los informes fehacien
tes aportados, la Junta Provin
cial acuerda por unanimidad, 
dar de baja en el Censo Coí'po- 
rativo, a la Asociación deno
minada, «Sindicato Agricola 
Católico», por constarle que lia 
sido disuelta.

‘Autol

Ante la Junta municipal 
fue presentada la reclamación 
de inclusión de la Entidad ti
tulada «Sindicato Agrícola Ca
tólico», a cuyo ñn se acompa
ñaban los documentos justifi
cativos de tal derecho. La Mu
nicipal informa lavorablemen- 
t© dicha petición^ y la Provin
cial acuerda sea incluida en el 
Censo Corporativo Electoral, 
la Asociación solicitante.

Casal arreina

En vista de lo propuesto por 
la Junta municipal, la Provin
cial acuerda dar de baja en el 
Censo Corporativo Electoral, a 
la Sociedád denominada, «Sin
dicato Agrícola Católico», por 
haberse disuelto.

Cervera del Rio Allí ama

A propuesta de la Junta 
municipal, se toma el acuerdo 
por la Provincia’, do excluir 
del Censo, al «Sindicato Agrí
cola Católico» por babor sido 
di suelta.
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Enciso

Visto el informe de la Junta 
municipal, la Provincial acuer
da dar de baja en el Censo Cor
porativo, a la Asociación que 
estaba domiciliada en el muni
cipio y que llevaba el titulo de 
«Socorro mutuos Bncisense», 
por constar de una manera 
cierta, su disolución. -

Ezcaray

En virtud dolo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento 
de Organización y Funciona
miento de los Ayuntamientos 
y-con oble to de hacer la ins
cripción de ofidio, si a ello hu 
hiere lugar la Junta Provin 
cial, acuerda solicitar por me 
diación de la Municipal, la do 
cu mentación necesaria a las 
tres Asociaciones que radicar 
en el, municipio y que llevar 
por titulos, «Circulo Católicc 
de Obreros», «Centro Obrero- 
Amistad Obrera» 5? «Socie
dad Agrícola».

Logroño

Ante la Municipal, fueron 
presentadas, a su debido tiem
po, Jres reclamaciones sobre 
inclusión en el Censo Corpora 
tivo Electoral, de. las Entida
des, «Ateneo Riojano», «Aso
ciación del Magisterio Nacio- 
nol Riojano» y «Asociación de 
Enseñanza Católica». De acuer
do con el informe favorable 
omitido por la Municipal, en 
estos t”es casos y percatada la 
Junta Provincial de los fines 
que cumplen las tres indicadas 
Asociaciones, acuerda por una
nimidad que sean incluidas en 
el Censo Corporativo, pasando 
a figurar en el tercer grupo 
denominado, *« Cultu rales e In
definidas».

Murillo de Rio Loza

Manifiesta la Junta munici
pal, que existe una Asociación 
titulada, «El Porvenir», que 
tiene derecho a figurar en el 
Censo Corporativo, la cual no 
ha presentado ia documenta
ción necesaria solicitando tal 
derecho. La Provincial, tomó 
el acuerdo de que le sea exigi
da dicha documentación a la 
Entidad de que se trata, con 
objeto de efectuar de oficio su 
inclusión.

Se acordó así mismo, dar de 
baja en vista del informe de la 
Municipal, a la Asociación que 
llevaba por titulo, «Sindicato 
Agrícola Católico», por cons
tarle que se ha disuelto.

Nalda

Se acordó solicitar de la Jun
ta de este Municipio, informes 
completos para averiguar si la 
Asociación denominada, «Sin
dicato Agrícola Católico', tiene 
derecho a figurar en el Censo

Corporativo y dado caso de. 
que así sea, que se le exija la 
documentación precisa para 
que pueda, ser incluida do ofi 
cío.

Navarrete

De acuerdo con lo propuesto 
por la Municipal se elimina 
del Censo Corporativo Electo
ral, a la Asociación titulada, 
«Sindicato Agrícola Católico.

Quel

Visto el informe emitido por 
la Municipal, acuerda la Jun
ta Provincial, que sea exclui
da del Censo, la Asociación 
denominada, «Sindicato Agrí
cola Católico de San Isidro». 
Santo Domingo Me la Calzada 

La Junta municipal propo
ne, y la Provincial así lo acuer
da, que sea excluida por ha
berse disuelto, la Sociedad que 
llevaba por titulo, «Cooperati
va Católica Calceatense.
San Vicente de la.Sonsierra 
Se tomó el acuerdo de ex

cluir' del'Censo a las dos Aso- > 
elaciones, «Comunidad de La
bradores» 5^ «Sindicato Agríco
la Católico», por informar ht 
Junta Municipal, que han sido 
disueltas ambas.

Torrecilla en -Cameros

Se acuerda solecitar de la 
Junta municipal, informes con
cretos acerca de la existencia 
del «Sindicato Agrícola Cató
lico».

Villamediana de Iregua

Por unanimidad se tomó el 
acuerdo de solicitar, por me
diación de la Junta municipal, 
la documentación precisa para 
incluir en el Censo a la Asocia
ción que lleva por titulo, «Co
munidad de Regantes».

Villar de Arnedo (El)

Visto el informe de la Junta 
municipal, se acuerda dar de 
baja en el Censo Corporativo, 
a la Sociedad titulada, «Centro 
Literario», por haberse disuel
to.
Aruediilo, Baños de Rio Tobia, 
Cornago, Fuenmayor, Jubera, 
Rincón de Soto, San Asensio,

Tudelilla

La J unta Provincial tomó, 
por unanimidad, el acuerdo de 

¡ que se dirijan a las ocho Jun- 
Î tas, cuyos nombres anteceden, 
I enérgicos oficios, significando 
I a las mismas, el disgusto que 
hha causado en el seno dé la 
J Provincial su injustificado si

lencio, al no cumplir lo dis

puesto en el Edicto de la Pre
sidencia publicado en el Bole
tín Oficial fecha diecinueve de 

, noviembre de mil novecientos 
j veintinueve y Circular impre- 
1 sa de la misma fecha, en que 
; se les recordaba la tramitación 

de este importanti) servicio na
cional, y que se les prevenga, 
por última vez que haya o no 
reclamaciones envíen a la Pro
vincial. en lo sucesivo cuando 
se trate de casos amilogos, co
pia certificada de la reunión 
que hayan celebrado, porque 
de no efectuarlo así, se harán 
efectivas contra ellas siii con
templación alguna, las severas 
sanciones que taxativamente 
.señalan la vigente Ley Electo
ral y disposiciones complemen
tarias.

Y no habiendo otros asuntos 
de que tratar el señor Presi
dente dió por terminado el 
acto, levantando la sesión a las 
trece horas del indicado día 
diecisiete de enero de mil no
vecientos treinta, de que certi- 
fico=Domingo de Grúzmán de 
Laca]] e~ Joaquín Elizáldc—, 
Teófilo IIernánd6z=Enriq.ue 
Mora=Herael io García=sTo« 
dos rubricados.

Los precedentes acuerdos son 
recurribles en trámite de inci
dente ante la Sala Civil de la 
Audiencia Territorial dentro 
del plazo do diez días a con
tar del en que aparezcan publi
cados los mismos en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los recursos de alzada con- 
tr¿r acuerdos de la Junta Pro
vincial, se presentarán en la 
Secretaría de la misma, la cual 
expedirá el correspondiente re
cibo.

Para que así conste y tenga 
lugar su publicación en el ya 
indicado periódico oficial, a los 
efectos expresados en él artícu- 
culo 6.° del Real Decreto de 
treinta y uno de octubre de 
mil novecientos veinticuatro, 
expido la presente, visada por 
el señor Presidente de la Jun
ta Provincial del Censo Elec
toral y sellada con el de la 
Corporación en Logroño a tre
ce de febrero de rail novecien
tos treinta.

V.° B.° .í?l Presidente, D. de 
Cuzmán de Lacalle.—Heraclio 
García:

S
5

Aguas d
.438

La Sociedad Cooperativa de 
Electricidad de Nájera, conce
sionaria del: aprovechamiento

de aguas del rio Najerilla otor
gado por resolución gubernati
va de 25 de agosto de 192], a 
cuya instancia fué puplicado 
el anuncio núm. 18<)l en el 
Boletín Oficial del 30 Julio de 
1929: presentó dentro del pla
za fijado en dicho anuncio un 
proyecto de mejora de dicho 
aprovechamiento para utilizar 
un caudal de 2.000 litros por 
segundo de tiempo en la mis« 
íua central actual, mediante 
pequeñas obras de regulariza- 
ción del canal.

Lo que se anuncia al públi
co para que cuantos se consi
deren perjudicados por la peti
ción de referencia puedan pre
sentar en escrito al Exemo. Sr. 
Gobernador Civil de la pro
vincia cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes dentro del 
plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente al de. publi
cación de este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Zaragoza, 10 de febrero de 
1930.
El Ingeniero Jefe de la Divi

sión Hidráulica del Ebro., 
. . Vicente NuñeZi

■ •

/ , 438
Dentro del plazo fijado en el 

anuncio inserto en el Boletín 
Oficial do la provincia de Na- 

- varra correspondiente al día 
. 28 de octubre de 1929, relati

vo a la petición de la S. A. 
«Cementos Portland» de auto
rización para aprovechar con 
destino al abastecimiento de 
dicha industria un caudal de 
cinco litros por segundo de 
tiempo de aguas elevadas del 
Rio Burunda en término mu
nicipal de Oiazagutia: ha pre
sentado el peticionario su pro
yecto detallando el conjunto 
de los aprovechamientos de, 
aguas necesarios en la fabrica
ción de los cementos.

Además de los aprovecha
mientos que no suponen con
sumo de agua por utilizarse 
para el |servicio de refrigera
ción do hornos y cojinetes y do 
los condensadores de la turbi
na de vapor con caudales de 
aguas elevadas del Rio Burun- 
da de diez, setententa 5^ diez' 
litros por segundo de tiem
po concedidos en 23 de junio 
de 1903 y en 24 do febrero de 
1920 respectivamente, se nece
sita un consumo diario de agua 
equivalente a un caudal de 
cinco litros por segundo de 
tiempo para humedecer el pol
vo molido al introducirlo en el 
horno en la fabricación por 
vía seca y el material grueso 
antes de la molienda en la fa
bricación por vía húmeda. Pa
ra esta utilización solicita la
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concesión del referido caudal 
que ha de elevar del mismo 
pozo de donde actualmente 
eleva las aguas para reí rige ra
ción. Para evitar los graves 
peligros que una interrupción 
en el funcionamiento de las 
bombas acarrearía al faltar la 
refrigeración de los hornos se 
proyecta como complemento de 
la instalación de aguas eleva
das el aprovechamiento de las 
obtenidas en el manantial de 
Tailerialdea que da un caudal 
de un tercio de litro por segun
do de tiempo, mediante la 
construcción de una pequeña 
a rq u eta de tom a, u n d cpósi to 
descubierto de 32 metros cúbi
cos de capacidad y una tube
ría de fundición de 10 centí
metros de diámetro desde el 
depósito hasta mía tubería an
tigua que conducirá el agua al 
depósito de cabeza de la refri- 
geración de la fábrica.

Estas obras afectan exclusi
vamente a terreno comunal de 
OlazagutÍQ. _

Lo que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 16 
del Rí D. de 7 de enern de,. 
1927 se anuncia al público pa- J 
ra que cuantos se, consideren | 
perj udicades ' pon la referida j 
petición puedan formular en | 
escrito dirigido aLExcmo. Se- 1 
ñor Q-obernador civil de la i 
provincia las redamaciones | 
que estimen pertinentes dentro | 
dd'pl zo do'treinta días con- j 
lados a partir del siguiente al | 
de la publicación de este anun- .j 
cío en ei «Boletín Oficial», du
rante cuyo plazo estarán de 
manifiesto el Proyecto y el ex
pediente. ‘

Zaragoza 10 de febrero de 
1930;—El Ingeniero Jefe de la 
División Hidráulica del Etaro. 
—Vicente Nüñez.

I Dentro del pLiZO fijado en el 
I anuncio inserto en el «Boletín 

Oficial» de la provincia de Na
varra correspondiente al día 
14 de octubre de 1929, relati
vo a la petición del Ayunta
miento de Álsasua para apro- 

# vochar con destino al abastecí- 
i miento de dicha villa un cau

dal de veinte litros por segun- 
I do de tiempo de aguas deriva

das de varios manantiales en 
I jurísdición de Olazagutia, ha 
I presentado el peticionario su 

proyecto.
Las obras comprenden, ade- 

! más de las arquetas de capta- 
I cíón subálvea de las aguas de 
[ las regatas Sagarminsoi, Lie- 
j ceta, Miguel Iturri, Urzulco y 
í ZardicÓ-Zubi, un canal cu- 
bierto revestido de hormigón 
hidráulico que irá recogiendo 
sucesivamente las aportaciones 
de dichos manantiales después 
de filtradas en sendas arquetas 
y que con un recorrido total 
do 5426 metros por. terrenos 
comunales de Olazagutia yAl- 
sasua verterá en el actual de
pósito regulador de.i 150 me
tros cúbicos de capacidad.

No se intenta variar las tari
fas actuales para el consumo 
de agua a domicilio y so solici
ta la declaración de la utilidad 
pública del Proyecto a los 
efectos, de expropiación forzosa 
y las servidumbres de acueduc
to necesarias para las obras de 
captación y conducción en 
terreno comunal de Olazagu
tia.

Lo que se anuncia al públi
co para que cuantos se consi
deren perj u iicados por la re
ferida petición puedan presen- 
tar las reclamaciones que esti
men pertinentes en escrito di
rigido al Exorno. Señor Oober- 
nador Civil de la provincia

J dentro del plazo de treinta días 
í a partir del siguiente al de la 
* publicación de este anuncio en 
5 el «Boletín Oficial». ?
I Zaragoza 10 de febrero de
I 1930.—El Ingeniero Jefe de la 
I División Hidráulica del Ebro. 
I —Vicente Nuñez.

liDistgrío de Foneoto

Oitíttiús GmI Je Otra' PühiiŒs
I

Sección de Aguas

Trabajos Hidráulicos

- Subasta de las obras de con
ducción de agua para abasteci
miento do Alesón (Logroño)

Hasta las trece horas del día 
3 de marzo próximo so admiti
rán en el Negociado de Traba
jos Hidráulicos del Ministerio 
de Fomento y en todas las Je-/ 
faturas de Obras públicas en la 
Península, durante las horas 
de oficina, proposiciones para, 
esta subasta.

El presupuesto de contrata 
asciende a 4Q364‘98 pesetas.

La fianza provisional a 
Í211‘OO pesetas.

La subasta se verificará en 
la Dirección general de Obras 

públicas el día 8 de marzo pró
ximo a las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre su forma 
y presentación, así como las 
relativas a la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto 
durante el Jmismo plazo en el 
Ministerio do Fomento y en el 
Grobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Madrid a 6 de febrero de 
1930.

El Director general, Gela- 
bers.

MMMn üimicipil
ANUNCIO

í[ 4á9
I Aprobado por el pleno de este 
: Ayuntamiento el presupuesto pa

ra el año 1930 queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal durante i5 días fiaidos los 
cuales y 15 más se admitirán re
clamaciones sobre el mismo, en la 

I Delegación de Hacienda dé esta 
4 provincia.
ÉSoto Oamaros to Febrero dp t93G 
I El Alcalde,
I Ciemónte Espiuaea
Îj . .
i

Distrito forestal de Logroño

RELACION dé las licencias de pesca expedidas esta dependencia durand^e el mes de diciembre que se imblica en cumplimiento de lo prescripto 

-, en el artículo 25, del Reglamento de 7 de julio pie 1911, dictado para la vigente Ley de Pesca. 968

Número 
de la li

cencia
Fecha de la licencia 

Día, Mes y Año NOMBRES

I 8 de enero 1930 Don Jacinto Ruiz Jubera
2 11 de < < < Valentín Pérez Arévalo
3 16 de < * « Félix Ibañez Samaniego
4 18 de « « « Cándido Alonso Elvira
5 18 de « < « Segundo Alonso Caro
6 24 de « « « Angel Gimenez Ayllon
7 24 de « « « Andrés Jimenéz Ayllon
8 29 de « « « Gregorio Saiz Peciña
9 31 de ' « « « José María Lacalle Lacarra

Años de 
edad VECINDAD PROFESIÓN

62 Logroño Jornalero
49 < «
39 Miranda Empleado
49 Men da via ' Pescador
37 Calahorra «
47 Viana Labrador
19 « «
45 Briones Jornalero
26 Mëndavia Labrador

Logroño, 31 de enero de de 1930.—El Ingeniero Jete, Jesús Briones.
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durante el mes de enero de 1930

reclamaciones en su caso prooe- 
j dentes que serán admitidas du- 
I rante el mismo.
I Soto Cameros lo Febrero de ¡930 
¡ El Alcalde,

Clemente Espinasa

Total pesetas..

NOMBRES Vecino DETALLE Pesetas

Doña Pilar Saez
Don Máximo del Val 

Amador R. Loizaga
« Jerónimo Alonso
« Cándido Fernández
« Félix Alonso
« Manuel Tudanca
« Teodoro Martinez
« Matias Ezquerro 
« Eustasio Martinez 
« Fernando López 
« Juan Fernández 
« Pedro Fernández 
« Gerardo Martinez 
« Casimiro Pérez 
« José Martinez 
« Pedro Pérez 
« Juan Fernández
* Zoilo Martinez
« Jorge Martinez 
« Lucio Ruiz
« Sesveriano Ruesgas 
« Marcos Barrie
«« Adrián Sómalo 
« Doroteo Cámara 
« Celedonio Rituerto 
« Eduardo Lázaro 
« Hilario Pérez
« Daniel Sancha
« Juan Diez 
> Jesús Mateo
* Félix Zabala
« Mateo Landazuri
« Constantino Martinez
* Luis Millán
« Emilio Iglesias
« Hipólito Zorzano
« Guillermo Amilburu 
< María Ruiz
« Ricardo Lanchares
< Frutos Armas 
« Bedito Ramirez 
« Gerardo Olarie 

Doña Cristida Orbea

Anguiano 
Haro 
Logroño 
Casalarreina 
Varea 
Logroño

< 
Herramélluri 
Logroño 
Alcanadre 
San Millán 
Navarrete 
Quel 
Briones 
Arnedo

« 
« 
« 
« 
«

Briones 
«

Grañón, 
Baños Tobía 
Albelda 
Logroño *
Albelda 
Briones 
Baños ’ 
Casalarreina

<
« ■ - • 1
«

Albelda . 
Briones ‘ 
Albelda 
Camprovín 
Logroño 
Navarrete 
Treviana 
San Millán 
Alesón 
Logroño .

Empleo pesas cortas
I .* reincidencia venta pan falta peso 
Venta botes sin iluminar y averiados 
Venta azúcar precio abusivo, falta gradúe. 
I.* reincidencia venta leehe falta grasa 
Uso balanza con contrapeso
Venta pan falta peso
Venta azúcar precio abusivo
Venta chorizos sin marchamo
Uso pesa corta
Venta azúcar precio abusivo
Venta pan falto peso
Ventgf, leche falta grasa
Venta pan falto peso
Falta graduación alcohólica recipientes 

< «

<. « '
« «
« . • U'- <•••••
* íL ' -y

« ■. - A
2 .* reincidencia falta cartel pr^éibs '
Falta gradifación alcohólica reepien; cartel

<< « ‘ ■ • ’ « , :
« T <<

« < «
« < ■ ' ' « . T' ■
« < ■ ' ■ é-- c , r
« « ,;J,-
« < , ; ■ <

Uso pesas^ defectuosas 
Falta cartel precios

«
Venta pan falto peso 
Falta cartel precios 

« « .
« «
< «

Uso peso de.sn i velado

35o 
25o 
i5o 
15o 
i5o 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 

'100
75 
75 
75 
7^ .
75 
75- 
75 
75

■.75 
75 
75,

' . 75 
■75

: 75-
íj75

5 o 
5o
5 0 
5o
5o
5o

i . 5o 
25 
25 
25 
25 
25
2 5 
25

■ 10

3. ’5 60

ahülríBii je lestin
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Don Honorio Garaizábal Golma-r 
yo, Juez do esta Ciudad de Lo
groño.

Hago saber: Que por este pri
mero y único edicto so cita a don 
Pedro Calvo Ugarte o sus causa 
habientes hoy de ignorado domi
cilio y paradero para que a la 
hora de las doce del día veintiséis 
de los corrientes se presenten en 
este Juzgado municipal a contes
tar la demanda de juicio verbal 
civil que en el mismo ha presen
tado don Godofredo Bergasa Ne- 
gueçuela mayor de edad Arqui
tecto y de esta vecindad en recla
mación de novecientas ochenta y

Logroño, 12 de febrero de 1930.

cuatro pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos; según lo tengo 
acordado en Providencia do esta 
fecha apercibiendo a los deman
dados que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño a ocho d© 
Febrero de mil hoveoientos trein
ta.

Honorio Garáizábal 
El Secretario E. H.

Luis Inchaurralde

MinIMje Menlcipei

MEDRANO
282 <

Acordado por el. Pleno de

Gstiu Ay untamiento en virtud timo recibo de la contribución y de 
de las facultades que le conce
den los R. R. D. D. do 18 de
junio y 25 de septiembre de 
1924, ia enajenación de parte 
de los bienes comunales de esto 
término municipal, se hace 
público por el presente edicto 
a los efectos de reclamaciones.

Medrano a 27 de enero dé 
1930.

El Alcalde, Gregorio P. Ca
ballero.

Practicada la rectifloación anual 
del Padrón de habitantes de ésta 
Villa, para el año 1930, con arre
glo a los datos resultantes en pri
mero de Diciembre último, queda 
expuesto al público en la secreta
ría del Ayuntamiento por termino 
de quince días a los efectos do las

anuncio’
349

Practicada por la Comisión mu
nicipal permanente de mi presi
dencia en primero de Diciembre 
último, la rectiñeación del padrón 
de habitantes de este término co
rrespondiente al año de 1929, que
da expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efec
tos de examen y reclamaciones 
legales, según preceptúa el ar
tículo 33 del vigente Estatuto mu
nicipal.

Sotés 3o de ¡Diciembre de 1929 
pi Alcalde

Francisco Aivarez

434
Desde la piiblicacion de este 

ammciohasta el día 25 del actual 
se admiten ofertas on este Parque 
para la adquisición dé los artículos 
en las cantidades que requieran las 
necesidades del servicio durante el 
mes de Mamo en el citadq Parque 
y en su Depósito de Logroño. Las 
condiciones quo deben reunir los 
artículos figuran en los pliegos que 
se hallan de manifiesto en los Es
tablecimientos citados. Las propo
siciones deben acompañarse del úl-

la cédula personal corriente. 
presentación de unct, proposición 
lleva consigo la conformidad del 
proponente con todas las cláusulas 
del qdieqo de condiciones. Son de 
cuenta del adjudicatario el l‘3O 
por loo de ' pagos 'del Estado, los 
timbres de las facturas y el impor
te de lo's anuncios.

Paír^lona, 10 Febrero de 1930.
El Jefie-det Detallf Andrés Ga^ ' 

i rramolino. ..
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